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Bienvenidos a la 
temporada de 
deportes 
2025 2026

Desde la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento 
de Guadarrama hemos diseñado una nueva 
temporada de actividades deportivas para todas 
las edades. 

Un programa en el que, como siempre, hemos trabajado 
para dar respuesta al mayor número de posibilidades, 
tanto para nuestros usuarios más pequeños como 
también para los adultos de cualquier edad. 
A las opciones de las Escuelas Deportivas Municipales de ajedrez, atletismo, 

bádminton, baloncesto, fútbol, fútbol sala, gimnasia rítmica y unihockey-floorball, 
se unen una temporada más las actividades especialmente diseñadas para los 
mayores. Iniciativas entre las que hemos incluido atletismo, bádminton para adultos, 
floorball senior, gimnasia de mantenimiento, y tonificación y fitness. 
Un programa que ha sido posible gracias al compromiso no solo del equipo 

directivo, sino de todos los profesionales del deporte encargados de gestionar 
las actividades y la oferta deportiva, así como el personal administrativo y de 
mantenimiento del área de deportes del Ayuntamiento de Guadarrama. Además de 
la Agrupación Deportiva de la Sierra, la Real Federación de Fútbol de Madrid, la 
Asociación Española de Unihockey-Floorball, la Federación de Madrid de Voleibol 
y la Federación Madrileña de Bádminton. Todos nosotros seguimos trabajando 
para que, cada uno de vosotros, pueda disfrutar del deporte, de las instalaciones 
deportivas de Guadarrama  y de la posibilidad de que en ellas se celebren de 
forma anual, o como novedad, competiciones, torneos o encuentros deportivos que 
completen la actividad y posibiliten el conocimiento de nuevas opciones deportivas. 
El objetivo de todos los que formamos parte de esta concejalía es impulsar la 

práctica del deporte convencidos de que, por difícil que parezca, debemos seguir 
construyendo espacios sociales basados en los valores del juego en equipo. Valores 
en los que la empatía, la comprensión, la colaboración y el respeto sean la base del 
juego y podamos construir sociedades comprometidas y educadas en los valores del 
deporte.
¡Os esperamos!

Enrique Álvarez
Concejal de Deportes 
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 informacion general 

Fechas de Inscripción: 
Desde el 1 de septiembre de 2025, en horario de oficina, para 
deportistas de la temporada 24/25. 
A partir del 8 de septiembre, en horario de oficina, el resto.



AJEDREZ
Sala ajedrez
- Grupo único: 
Lunes y Viernes - (17 h a 18 h)

ATLETISMO
Pista de Atletismo y Salas polivalentes 
- Grupo I. MINIBENJAMÍN, BENJAMÍN y ALEVÍN: 
Martes y Jueves - (17 h a 18 h) 
- Grupo II. INFANTIL, CADETE y JUVENIL 
 Entrenamiento de Carrera: 
Martes y Jueves - (18 h a 19 h) 
- Grupo III. de TECNIFICACIÓN DE CARRERA:
 Martes y Jueves - (19 h a 20 h)

BÁDMINTON
Pista polideportiva Pabellón Juan Antonio Cuadrillero
- Grupo I. MINIBENJAMÍN, BENJAMÍN Y ALEVÍN 
Martes y Jueves - (17 h a 18 h)
- Grupo II. INFANTIL, CADETE Y JUVENIL 
Martes y Jueves - (18 h a 19 h)
- Grupo III. PERFECCIONAMIENTO
 Lunes y Miércoles - (18 h a 19 h) (Máx 12 participantes)

BALONCESTO
Pista Polideportiva del pabellón del CEIP Sierra de Guadarrama
- Grupo I. MINIBENJAMÍN – BENJAMÍN MIXTO 
Martes y Jueves - (17 h a 18 h)
- Grupo II. ALEVÍN – INFANTIL MIXTO 
Martes y Jueves - (19 h a 20 h)
- Grupo III. CADETE - JUVENIL MIXTO 
Martes y Jueves - (18 h a 19 h)
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 Escuelas Municipales



POLIDEPORTE
Salas polivalentes del Pabellón Juan Antonio Cuadrillero. 
Nacidos en 2020-2022: Lunes-Miércoles-Viernes (17 h a 17:55 h)

FÚTBOL SALA 
Pista polideportiva del pabellón del CEIP Villa de Guadarrama
- Grupo I. MINIBENJAMÍN A: 
Miércoles (18 h a 19 h); Viernes (17 h a 18 h) 
- Grupo II. MINIBENJAMÍN B: 
Lunes (18 h a 19 h); Miércoles (17 h a 18 h) 
- Grupo III. BENJAMÍN A: 
Lunes y Jueves - (17 h a 18 h) 
- Grupo IV. BENJAMÍN B: 
Martes y Viernes - (18 h a 19 h) 
- Grupo V. ALEVÍN A: 
Martes (17 h a 18 h); Viernes (19 h a 20 h) 
- Grupo VI. ALEVÍN B: 
Martes (19 h a 20 h); Jueves (18 h a 19 h) 
- Grupo VII. INFANTIL: 
Lunes (20 h a 21:30 h); Jueves (19 h a 20:30 h) 
- Grupo VIII. CADETE: 
Miércoles y Viernes - (20 h a 21:30 h) 
- Grupo IX. JUVENIL: 
Martes y Jueves - (20 h a 21:30 h) 
- Grupo X. FEMENINO: 
Lunes y Miércoles - (19 h a 20 h)  

FÚTBOL
Campo de Fútbol Municipal.
El responsable técnico y organizativo de esta escuela es el Club Atlético
Leones de Castilla. Para cualquier aclaración o información técnica sobre
grupos, contenidos, ajustes horarios, etc., se deberán poner en contacto
directamente con el club deportivo. Información en la última página.
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Escuelas Municipales 



GIMNASIA RÍTMICA 
Pista polideportiva Juan Antonio Cuadrillero
GRUPOS DE ESCUELA 
- Grupo I. BEBOTES: Lunes y Miércoles - (17 h a 18 h)
- Grupo II. MINIBENJAMÍN - BENJAMÍN: Martes y Jueves - (17 h a 18 h)
- Grupo III. ALEVÍN - INFANTIL: Martes y Jueves - (18 h a 19 h)
- Grupo IV. CADETE-JUVENIL: Martes y Jueves - (19 h a 20 h)
GRUPOS DE PRECOMPETICIÓN 
- Grupo V. MINIBENJAMÍN: Lunes y Miércoles - (17 h a 18:30 h)
- Grupo VI. BENJAMÍN: Lunes y Miércoles - (17 h a 18:30 h)
GRUPOS DE COMPETICIÓN 
- Grupo VII. BENJAMÍN: Martes, Jueves y Viernes - (17 h a 18 h)
- Grupo VIII. ALEVÍN: Lunes, Miércoles y Viernes - (18 h a 19 h)
- Grupo IX. INFANTIL: Martes, Miércoles y Viernes - (19 h a 20 h)
- Grupo X. CADETE: Lunes, Jueves y Viernes - (19 h a 20 h)
- Grupo XI. JUVENIL: Martes, Jueves y Viernes - (19 h a 20 h)
GRUPOS DE INDIVIDUALES
- Grupo XII. GRUPO INDIVIDUALES: Lunes y Miércoles - (19 h a 20 h)
*Los horarios de los grupos de precompetición y competición pueden varias según las 

circunstancias del grupo y nivel. Estos serán establecidos por la monitora deportiva y 
el área de coordinación.
Las personas inscritas en esta escuela podrán, de forma voluntaria y siempre que sean 

seleccionadas por su nivel técnico según la categoría, formar parte de diferentes equipos 
de competición federada. Para todas estas actividades de competición federada, organiza-
ción, distribución, asistencia a eventos, etc., el responsable técnico y organizativo para esta 
temporada 25-26 es el “Club Rítmica Guadarrama”. Para cualquier aclaración o información 
deberán ponerse en contacto con el club deportivo. Toda la información en la última página.

FLOORBALL - UNIHOCKEY 
Pista polideportiva del Pabellón Juan Antonio Cuadrillero
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Escuelas Municipales 

- Grupo I. INICIACIÓN MINIBENJAMÍN 
/ BENJAMÍN: 
Lunes y Viernes - (17 a 18 h)
- Grupo II. ALEVÍN: 
Lunes y Viernes - (18 a 19 h)

- Grupo III. INFANTIL: Lunes y 
Viernes (19 a 20 h)
- Grupo IV. CADETE: Martes y 

Jueves (19 a 20 h)
- Grupo V. JUVENIL: Martes, Jueves, 

Viernes (20 a 21 h) 



ATLETISMO 
PLANIFICACIÓN  DEL  ENTRENAMIENTO DE  ADULTOS 
Pista de Atletismo 
Desde los 18 años. 
- Grupo único: Confirmar con el monitor responsable 
Pago único: 108,40 € abonados - 216,80 €  no abonados
Mensualidad 11 ,70 € abonados - 23,40 €  no abonados

BÁDMINTON DE ADULTOS
Pista polideportiva del Pabellón Juan Antonio Cuadrillero 
Desde los 18 años. 
- Grupo único: Lunes y miércoles  (19 a 20:30h)
Mensualidad 25,70 € abonados - 51,40 € no abonados

FLOORBALL SENIOR
Pista polideportiva del Pabellón Juan Antonio Cuadrillero 
Desde los 18 años
- Grupo único: Martes, Jueves, Viernes (20h a 21h)
Mensualidad 25,70 € abonados - 51,40 € no abonados

GIMNASIA DE MANTENIMIENTO
Desde los 56 años
Salas polivalentes del Pabellón Juan Antonio Cuadrillero
- Grupo 1: Martes, Jueves, Viernes (9:30h a 10:30h)
- Grupo 2: Martes, Jueves, Viernes  (10:30h a 11:30h)
Mensualidad: 13,60 € abonados - 27,20 € no abonados

TONIFICACIÓN Y FITNESS DE ADULTOS 
Salas polivalentes del Pabellón Juan Antonio Cuadrillero
Desde los 18 años 
- Grupo 1: Lunes, Miércoles, Viernes (9:30h a 10:30h)
- Grupo 2: Lunes, Miércoles, Viernes  (10:30h a 11:30h)
Mensualidad: 22,60 € abonados - 45,20 € no abonados

Actividades de adultos
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Nota: El alquiler de estas instalaciones deportivas están sujetas a disponibilidad horaria, siempre en el 
rango horario de apertura de las instalaciones deportivas y en horarios libres que no estén ocupados 
por la actividad de las escuelas, cursos y grupos de la concejalía de deportes y/o entidades educativas 
del municipio y/o de la actividad de clubes y asociaciones deportivas con convenios de colaboración o 
contratos suscritos con el ayuntamiento de Guadarrama. Por aspectos de seguridad, para el alquiler del 
rocódromo, sala de judo, sala de karate y salas polivalentes o aulas se deberá previamente solicitar por 
escrito el alquiler a través de un club o asociación deportiva con la presentación del correspondiente 
proyecto deportivo y titulación oficial de los responsables de la actividad a desarrollar. 

 Alquileres municipales
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Normativa de actividad

1.PERIODOS DE ACTIVIDAD

2. PAGOS Y MODOS DE PAGO
El impago de los precios de cualquiera de las actividades o 
escuelas deportivas de la Concejalía de Deportes supondrá la 
imposibilidad de inscribirse o disfrutar de cualquiera de los 
servicios deportivos de la Concejalía de Deportes, en tanto en 
cuanto, no se satisfaga la cantidad pendiente de pago.
2.1. ABONO ANUAL:
-  El Abono anual de la Concejalía de Deportes del Ayto de 
Guadarrama es válido desde el 1 de octubre de 2025 hasta el 30 
de septiembre de 2026. Aquellos usuarios que se abonen a partir 
del 1 de abril de 2026, se les aplicará un descuento del 50% del 
precio del abono y su duración igualmente será hasta el 30 de 
septiembre de 2026. Aquellos usuarios que se abonen a partir 
del 1 de julio de 2026, se les aplicará un descuento del 75% del 
precio del abono y su duración será igualmente hasta el 30 de 
septiembre de 2026.
2.2. ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES
- El pago de las escuelas deportivas se realizará mediante 
mensualidades por domiciliación bancaria. Si la inscripción se 
realiza en septiembre se pagará la mitad de la mensualidad. 
En el caso de nuevas incorporaciones, una vez empezada 
la temporada, el pago se iniciará con el mes de inscripción 
(domiciliación bancaria).
- El impago de dos recibos conlleva la baja en la Escuela 
Deportiva, conforme al punto 2.
- Debido al cambio del programa de Gestión Informático del 
Deporte en Edad Escolar de la Comunidad de Madrid, para 
la próxima temporada 2025/26, será imprescindible la 
inscripción de los deportistas a través del DNI o NIE. Por 
lo que se pone en conocimiento de todos/as los/as padres/
madres para que este requerimiento se vaya solventando 
paulatinamente para la próxima temporada que dará comienzo a 
partir de septiembre de 2025.
- Para disputar las competiciones de los equipos de la Concejalía 
de Deportes del Ayto de Guadarrama en la Agrupación Deportiva 
de la Sierra (ADS) y la Asociación Española de Unihockey-
Floorball (AEUF), será necesaria la EQUIPACIÓN OFICIAL.

2.3. ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE 
ADULTOS
- El pago de las actividades de adultos se realizará mediante 
mensualidades por domiciliación bancaria o mediante tarjeta de 
crédito. Aquellos usuarios que quieran inscribirse en cualquier 
actividad, una vez empezada la temporada, iniciarán el pago 
de esta con el mes de inscripción. El impago de dos recibos 
conlleva la baja en la Actividad, conforme al punto 2..
- Las actividades de GIMNASIA DE MANTENIMIENTO 
y TONIFICACIÓN Y FITNESS serán gratuitas para los 
pensionistas y/o los jubilados que no estén en activo y sean 
mayores de 65 años, previa presentación de la tarjeta de 
pensionista. No obstante se abonará la cuota de abono anual 
correspondiente.
2.4. Las SOLICITUDES DE BAJA deberán presentarse, 
en modelo oficial ANTES DEL DÍA 25 DE CADA MES, no 
produciéndose, en caso contrario, devolución alguna de la cuota 
correspondiente.
2.5. Los SISTEMAS DE PAGO de las diferentes actividades y 
abonos podrán efectuarse con tarjeta de crédito en las Oficinas 
de la Concejalía de Deportes, en el Centro de Natación, en 
horario de oficina. Existe la posibilidad de pago, mediante 
transferencia bancaria, en este número de cuenta:
BANCO SANTANDER: ES82-0049-4943-35-2116032114
3. DESCUENTOS-BONIFICACIONES
3.1.  AQUEL ALUMNO QUE SE INSCRIBA EN UNA 
SEGUNDA ESCUELA DEPORTIVA MUNICIPAL SE LE 
APLICARÁ LA OFERTA DEL 2 X 1 CONSISTENTE EN PAGAR 
SÓLO LA ESCUELA DE MAYOR IMPORTE. 
Quedan establecidas dentro de la oferta del 2x1 las siguientes 
Escuelas Deportivas Municipales: ajedrez, atletismo, bádminton, 
baloncesto, fútbol, fútbol sala, gimnasia rítmica y unihockey-
floorball.  
3.2. Se aplicará el 20% de DESCUENTO en los siguientes 
casos:

Nota: el cálculo del coste promedio de cada Actividad y Escuela Deportiva se ha realizado teniendo en cuenta el descuento proporcional por las 
clases que no se darán en los períodos vacacionales –Navidad, Semana Santa y semana de fiestas locales de Guadarrama-, y las clases que 
puedan no darse (hasta un máximo de 5 días en toda la temporada) por organización de eventos deportivos y/o posibles incidencias urgentes.
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- Para todos aquellos abonados que realicen más de una 
actividad, se aplicará en la de menor precio, a partir de la 
segunda actividad.
- Para aquellas familias con dos o más descendientes directos 
abonados inscritos en una actividad o escuela deportiva 
municipal. Se aplicará en la actividad o escuela deportiva de 
menor precio, a partir del segundo abonado inscrito.
- En el Abono para familias numerosas que formen parte 
de la misma unidad familiar, previa presentación del carné 
correspondiente.
Si se realiza un ÚNICO PAGO ANUAL (deducido ya en la 
cantidad que figura en el programa con esta denominación) 
antes del 25 de octubre de 2025. El descuento se aplicará 
sobre el precio total de las Escuelas Deportivas Municipales. 
Quedan establecidas dentro de este descuento las siguientes 
Escuelas Deportivas Municipales: ajedrez, atletismo, bádminton, 
baloncesto, fútbol, fútbol sala, gimnasia rítmica y unihockey-
floorball.Los descuentos-bonificaciones serán excluyentes 
entre sí, excepto con la del pago único anual de las escuelas 
deportivas municipales.
4. La CUSTODIA DE LOS USUARIOS MENORES DE EDAD 
por parte de la Concejalía de Deportes del Aytº de Guadarrama 
será únicamente durante el horario de desarrollo de la actividad, 
una vez que quede constancia de la presencia del alumno en 
la clase (el monitor correspondiente pasará lista para ello), no 
haciéndose, por lo tanto, responsable la Concejalía de Deportes 
del Aytº de Guadarrama de la custodia de los usuarios 
menores de edad ni antes ni después del tiempo de duración 
de cada actividad. Los padres o tutores legales de los menores 
de edad tendrán que firmar un documento en el que conste que 
conocen y aceptan esta circunstancia para poder matricular a los 
menores de edad en las correspondientes actividades.
En el caso de la participación de los menores en competiciones 
de la ADS y AEUF, en los casos en los que el Ayuntamiento de 
Guadarrama proporcione algún transporte colectivo para la 
asistencia a dichas competiciones, dichos servicios serán 
exclusivamente para los participantes en competiciones, 
torneos y/o encuentros.  La custodia de los menores empezará 
en el momento de entregar al menor en el autobús al monitor 
deportivo en el Complejo Deportivo Municipal de Guadarrama y 
concluirá con la llegada del autobús a este Complejo Deportivo 
Municipal tras la competición. La Concejalía de Deportes no 
se hará responsable de la custodia de los menores una vez 
llegado el autobús al complejo deportivo municipal, puesto 
que los monitores deportivos tendrán que hacerse cargo de 
otros grupos y asistir a otras competiciones. Es obligación de 
los padres y madres o tutores/as legales estar esperando a la 
llegada del autobús para recoger a los menores. Si a las familias 
les surgiese cualquier incidencia y no pudiesen cumplir con esta 
obligación, se fija como PUNTO DE ENCUENTRO el hall de 
entrada del pabellón Polideportivo “Juan Antonio Cuadrillero”, 
que será el lugar donde deje el monitor deportivo al menor en 
caso de no estar los padres/madres o tutores presentes a la 
llegada del autobús. Este punto de encuentro no está custodiado 
por nadie, aspecto que deberán tener en cuenta y conocer 
las familias en caso de no estar presentes a la llegada de los 
transportes tras las competiciones.

5. La Concejalía de Deportes del 
Ayto de Guadarrama cuenta con un 
SEGURO DE ACCIDENTES para cubrir 
su responsabilidad civil (cubriendo todas 
aquellas lesiones que NO sean producidas 
como consecuencia de la práctica deportiva).
6. La Concejalía de Deportes del Aytº de Guadarrama 
recomienda realizarse un RECONOCIMIENTO MÉDICO a todos 
los usuarios/as con el fin de conocer su estado físico, evitando 
así posibles lesiones y/o accidentes no deseados.
7. La reservas para el ALQUILER DE LAS INSTALACIONES 
deportivas se podrán realizar con un máximo de 8 días naturales 
de antelación, según la vigente NORMATIVA GENERAL DE 
USUARIOS DE INSTALACIONES DEPORTIVAS. Dicha 
normativa está a disposición de los usuarios en las oficinas de la 
Concejalía de Deportes del Ayto de Guadarrama.
8. Existen a su disposición HOJAS DE RECLAMACIONES.
9. La Concejalía de Deportes del Aytº de Guadarrama no se 
hace responsable de los OBJETOS OLVIDADOS, PERDIDOS 
O EXTRAVIADOS por los usuarios en las instalaciones del 
Complejo Deportivo.
10. SERVICIOS SOCIALES
- Existe un 3% de plazas reservadas para personas con 
algún tipo de discapacidad siempre y cuando se aporte el 
correspondiente informe de servicios sociales.
- Para las personas con algún grado de discapacidad se 
les aplicará un descuento a los precios de las actividades 
mensuales en un porcentaje que está determinado en función 
del informe emitido por Servicios Sociales.
- Bonificación del 50%:
- A parados de larga duración (que hayan permanecido inscritos 
como demandantes de empleo durante al menos 360 días en los 
18 meses anteriores a la fecha de la solicitud de bonificación. Se 
acreditará tal circunstancia mediante INFORME facilitado por la 
oficina de empleo).
- A personas con discapacidad (con grado igual o superior 
al 33%. Se acreditará mediante certificado emitido por la 
Comunidad de Madrid). 
11. El NÚMERO MÍNIMO y MÁXIMO de ALUMNOS por 
actividad será el establecido por la Concejalía de Deportes de 
Guadarrama para cada una de las escuelas y/o actividades de 
este programa, pudiendo variar en función de la situación. La 
Concejalía de Deportes de Guadarrama se reserva el derecho 
a realizar las NECESARIAS MODIFICACIONES al presente 
programa, a la normativa establecida y a sus protocolos tanto de 
accesos, salidas, cesiones, alquileres, como específicos de cada 
actividad/escuela deportiva. Todos los precios que se reflejan 
en este programa, así como su normativa, son válidos excepto 
error tipográfico.
12. Podrán formalizarse CONVENIOS y/o CONTRATOS para 
la realización de actividades deportivas, previa solicitud por 
escrito y valoración por parte de la Concejalía de Deportes.
13. La firma de la hoja de inscripción supone la ACEPTACIÓN 
DE ESTA NORMATIVA VIGENTE.
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- Asociación Cultural Aikikai de 
Madrid-Guadarrama
josetxobueno@gmail.com
616 01 80 65
-------------------------------------------------------------------------
- Asociación Cultural Aikikai 
Sierra de Guadarrama
aikido.guadarrama@gmail.com
620 46 72 80
-------------------------------------------------------------------------
- Asociación Karate Shito Kai 
Sierra de Guadarrama
info@karateguadarrama.com
619 72 01 30
-------------------------------------------------------------------------
- Club Atlético Leones de 
Castilla 
club@leonesdecastilla.com
640 28 93 61
-------------------------------------------------------------------------
- Club Atletismo Guadarrama
clubatletismoguadarrama@yahoo.es
atletismoguadarrama.blogspot.com
-------------------------------------------------------------------------
- Club Ciclista Guadarrama
clubciclistaguadarrama@gmail.com
-------------------------------------------------------------------------
- Club de Gimnasia Rítmica 
Guadarrama
ritmicaguadarrama@gmail.com
626 58 69 44
-------------------------------------------------------------------------

- Club Escuela de Tenis de 
Mesa Sierra de Guadarrama
info@cetmsierradeguadarrama.es
608 82 63 71
-------------------------------------------------------------------------

- Club de Judo Guadarrama
Judoguadarrama@gmail.com
639 48 56 93
-------------------------------------------------------------------------
- Club Deportivo Gredos 
Guadarrama
guadarrama@gsdeducacion.com
91 854 70 59
-------------------------------------------------------------------------

- Club Deportivo San Agustín
deportes@sanagustinlosnegrales.es
91 851 18 20
-------------------------------------------------------------------------
- Club Frontón Guadarrama
frontenisguadarrama@gmail.com
696 01 39 56
-------------------------------------------------------------------------
- Club Voleibol Guadarrama
clubvoleibolguadarrama@gmail.com
666 80 85 55
-------------------------------------------------------------------------
- Escuela de Montaña Adaptada 
de Guadarrama
info@montanerossinbarreras.es
646 41 30 71
-------------------------------------------------------------------------

Clubes y Asociaciones Deportivas de 
Guadarrama:

AYUNTAMIENTO 
DE GUADARRAMA

Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Guadarrama. Complejo Deportivo de Guadarrama 
C/ Los Escoriales s/n. - Tlf: 91 854 77 32 / 30 26. Móvil 608 67 88 19

deportes@guadarrama.es - www.guadarrama.es

Concejalía de Deportes de Guadarrama @deportes_guadarrama @Guada_Deporte


